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El día 19 de Abril, a las, diez de la mañana, tendrá lugar 

en Toledo la JUnta general ordinaria del Colegio Veteri~ 

nario Toledano, de acuerdo cort 'o ,que dispone ',?l arto 41 

del Reglam,ento 'porque se rige este organismo o:ficial. 

Se rriega la asistencia. 
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R,EVISTA DEL MES 
\ -----

La unión de las clases sanitarias. 

Es, cosa, indudable, que no puede negarse sin-cerrar lo? ojos a la evidertcia, que 

de poco tiempo a esta parte se h~ producido entre las clases sanitarias españolas un 

vigoroso y saludable movimiento de unióiI y fraternidad, del cual va resultando que 
los que pertenecén a dichas clases se fusionan y agrupan fuertemente por el indisolu-

ble lazo de la Asociación. 

Apenas se pasa día en que no lleguen hastá nosotros noticias de haberse agrupa

do, los que se dedican al ejercicio de las llamadas pr()fesiones médicas, en alguna 

de la.s distintas regiones de España, a fin de cons!ittiir ésas sociedades que, con el 

II ombre de "Unjón San!(aria", no persiguen otro ideal que el de mejorar su deficiente 


